
EXPTE  Nº  47.491.-
SANTA FE, 24 de setiembre de 2007.-

                     VISTO las presentes actuaciones en la cual  Decanato solicita al 
Cuerpo  la  aprobación  de  la  constitución  de  la  Comisión  de  Autoevaluación, 
designación del  Coordinador y Administración del  Formulario  Electrónico,  para la 
segunda fase del proceso de acreditación de la carrera  de Ingeniería Ambiental de 
la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, de acuerdo a las disposiciones de la 
Resolución Nº 299/07 de fecha 11 de mayo de 2007, de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria, y

CONSIDERANDO el  despacho  producido  por  la  Comisión  de 
Enseñanza,

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:
ARTÍCULO 1º.-  Aprobar la constitución de la Comisión de Autoevaluación para la 
segunda fase del proceso de acreditación de la carrera de Ingeniería Ambiental de la 
Facultad  de  Ingeniería  y  Ciencias  Hídricas,  con  su  respectivo  Coordinador  y 
Administrador del Formulario Electrónico,  que a continuación se detalla:

• Coordinación:   
Ing. Silvia Susana WOLANSKY.-

• Comisión de Autoevaluación   :
Dr. Enrique Alberto CAMPANELLA.-
Dr. Orlando ALFANO.-
Dr. Juan Carlos BASÍLICO.-
Lic. María Elina DÍAZ LOZANO.-
Dr. Miguel ISLA.-
Ing. Jorge Raúl RECCE.-
Dra. Leticia RODRIGUEZ.-
Dr. Alfredo Emilio TRENTO.-
Srta. María Cristina VILLORDO.-
Srta. María Eugenia PARMA  (Alumna).-

• Administración del Formulario Electrónico:  
AIA. Mónica DÍAZ.-

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Secretaría de Coordinación, Secretaría de Ciencia y Técnica, Secretaría 
de Extensión. Notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese.-
RESOLUCIÓN  C.  D.  Nº  366 / 07.-
eaa.-
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